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ORDEN de 29 de diciembre dr 1989 de revocación de la
autorización administrati~'a, de disolución JI de interven
ción admjnislrati~'a en la liquidación de [a Entidad deno
minada ((Mutualidad Parroquia! de Prel'isión Social San
Miguel>, (MPS·2794).
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MINISTERIO
DE ECONOMlA y HACIENDA

Administración de Justicia. con destino en jubiladas, Que han actuado
en su propio nombre y representación, frente a la Administración
General del Estado, representada rdefendida por su A?o$acía, contra la
desestimación presunta. prodUCIda por silencio admmistrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el
3,;,ta de «retención pcr s~ndón:'t. verificado a 1rtlvés (te I~ Hl\bilitación
de Personal, con cuantía de 47.691, 31.230 y 47.691 pesetas, ,se ha
dicta(Jo sentencia por la Sala de lo ContencioslrAdministrativo (Sección
Quinta) de la Audiencia Nacional. con fecha 24 de abril de 1989. cuya
parte dlsposltlva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso~adminis

trativo interpuesto por dona doña María Dolores Castrizo García, doña
Josefa Esquive! Bustamante y doña Elisa Amigetti Aguilar, contra la
Administración General del Estado, por los actos admipistrativos del
Ministerio de Justicia. a la que la demanda se coJilrae, debemos declarar
v declaramos no ser conformes a'Derecho y, por consiguiente. anuiamos
ios referidos actos administrativos impugnados. debiendo la Adminis·
tración demandada devolver íntegramente a las recurrentes la cantidad
de 47.691. 31.230)' 47.691 pesetas que indebidamente les fue retenida.
desestimando el re,sto de las pretensiones interesadas. todo ello sin hacer
expresa declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se 'notificará haciendo la
indicat:ión que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto con el expedit'nte en su caso, lo pronuncia·
mas;' mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contel1cioso-Adminislrativa de 27
de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro comunico a
V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de eneró de 1990.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
1986), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Ilmo.. Sr.: .A la vista de los antecedentes y documentación que obra
en la DirecCión General de Seguros en relación con la Efltidad de
previsión social «Mutualidad Parroquial de Previsión Social San
~iguel~ se inicié con fecha 22 de abril de 1989 el procedimiento ,de
disolUCión de la referida Entidad v de revocación de la autorización
administratiy~ concedida para ejercer la actividad propia de las Entida~
des de preVISión social, al incurrir en las causas de disolución y de
revocaCJón contempladas en los artículos 37.l.b) y e) y 38.b) del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Mutuali~
dad ~arroquial de Previsión Social San Miguel» no ha formulado
alegaCiones que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

. Primero.-Revocar a «Mutualidad Parroquial de Previsión Social San
MIguel» I.a autorización administrativa concedida para. ejercer la activi
dad propla de las Entidades de Previsión Social, de conformidad con Jo
dispuesto en los artículos 29.l.b) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro Privado; 86.I.b) de su Reglamento de 1 de agosto
de 1985, y 38.b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4
de diciembre de 1985.

·~undo.-.oisolver de oficio a «Mutualidad Parroquial de Previsión
Social San Miguel» en aplicación de lo establecido en el artículo 30.l.b)
y e) de.l~ Ley 33/1984, de 2 de agosto. y 37.l.b) y c) del Reglamento de
4 de diCiembre de 1985.

Tercero.-Intervenir la liquidación de (Mutualidad Parroquial de
Previsión Social San Miguel». de conformidad con lo dispuesto en el
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Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

por consiguiente, anulamos los referidos aclos administrativos impugna
dos, debiendo la Administración demandada devolver ínte$ramente al
recurrente la cantidad de 48.736 y 47.690 pesetas que indebidamente le
fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones interesadas. todo
ello sin hacer expresa declaración -sobre costas.

Así, por esta nuestra Sentencia, que se notificsrá haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, )'
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el exoediente. en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

E,o su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
la Lev reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de díciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
1986), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 26 de enero de 1990 por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentMcia dietada por la Saja de [o
ColltenciOj'o-AdministraJivo de la Audiencia Nacional en el
recurso numero 56.518, interpuesto por doña Dolores
Conde del Toro y doña Alicia Blanco Ami/lalegui.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioslradministrativo número 56.518,
seguido a instancia de doña Dolores Conde del Toro y doña Alicia
Blanco Amillatesui, Auxiliares de la Administración de Justicia, con
destino en Jubiladas, que ha actuado en su prorio nombre y representa
ción, frente a la Administración General de Estado, representada y
defendida por su Abogacía,' contra la desestimación presunta, producida
por silenCIo administrativo del Ministerio de Jusncia, del recURO de
reposición interpuesto contra el acta de ~etención por sanción»,
verificado a través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 48.756
Y 35.102 pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo (Sección Quinta) de la Audiencia Nacional, con fecha 8
de mayo de 1989, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en par:te el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Dolores Conde del Toro y doña Alicia
Blanco Amillalegui, contra Ja Administración General del· Estado, por
los actos administrativos del Ministerio de Justicia, a la que la demanda
se contrae. debemos declarar y declaramos no ser conformes a Derecho
y, por consiguiente, anulamos los referidos actos administrat~vos impug·
nados, debiendo la Administración demandada devolver ínte~amente
al recurrente la cantidad de 48.756 Y35.102 pesetas que indebJ(lamente
le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones interesadas;
todo ello sin hacer expresa declaración sobre costas.

Así, por esta nuestra Sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de, la Ley Orgánica 6/l985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
la Ley reguladora de la Jurisdicción ContencioslrAdministrativa de 27
de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. 1. para su conocimiento y dem's efectos.

Madrid, 26 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 27 de noviembre de
1986), el Subsecretario. Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 26 de enero de 1990 por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Comencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 56.526, interpuesto por dofla Marfa Dolo
res Castrizo Garda, doña Josefa Esquivel Bustamante y
doña Elisa Amigelli Aguilar.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso..a<tministrativo número 56.526,
seguido a instancia de doña Maria Dólores Castrizo García, doña Josefa
Esquivel Bustamante y doña Elisa Amigetti Aguilar, Auxiliares de la

. "
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Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.
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Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en
consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad retenida más los
intereses de demora desde la fecha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36. 2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977; sin costas.))

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

(~Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha ti de septiembre de 1985, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 336.745 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención, en la cuan tia establecida en el artículo 36, 2 de la Ley
General Presupuestaria del 4 de enero de 1977; sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se acuerda la
ejecución, en sus propios términos. de la semencia dictada
en 30 de julio de 1987 por la Sección Segunda de la Sala
de lo ContencIOso-Administrativo de la Audiencia NacIO
nal. recaMa en el recurso contencioso-administrativo
número 24.715, interpuesto por la Tesorería General de la
Seguridad Social de Valladolid. contra la Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 17 de enero
de 1984, sobre Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de julio
de 1987 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la excelentisima Audiencia Nacional, recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 24.715, interpuesto por la Tesorería
General de la Seguridad Social de Valladolid. contra la Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 17 de enero de 1984,
sobre Contribución Territorial Urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de ¡956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos. de la referida sentencia~ cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por el Procurador señor Zulueta y Cebrián. en
nombre y representación de la Tesorería General de la Seguridad Social.
frente a la demandada Administración General del Estado. representada
y dcfendida por su Abogacía, contra las Resoluciones del Tribunal

3938 ORDEll¡' de 12 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplim.iento de la sentencia dicrada en 7 de marzo de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administratil'o de, la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-adnllnlstralll'O
número 27.521. interpuesto por la Entidad «Dragados y
Construcciones, Sodedad Anónima». contra un acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 11 de
septiembre de 1985, sobre retención por el Impuesto Gene
ral sobre Tráfico de las Empresas.

Jlmo. Sr.: Visto el testimonio de [a sentencia dictada en 7 de marzo
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en recurso contencioso-administrativo numero 27.521 inter
puesto por la Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónim¡}»).
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha I1 de' septiembre de 1985. sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de [a referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN de 8 de enero de 1990 de ejecución de la sentencia
dictada por fa Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional de 22 de enero de 1988. recalda en el
recurso· número 25.555, interpuesto por fa Entidad «Asefa,
Sociedad Anónima>" de Madrid, contra Resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central. de 5 de
marzo de 1985, en relaCión 'con' la Licencia Fiscal de
Actividades Comerciales e Industriales.
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ORDEN de 12 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dicrada en 19 de diciembre de
1987. por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso·
administrativo número 26.189, promovido por la Entidad
«Col'imar, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 6 de
mar=o de 1985. en relación con el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de
diciembre de 1987 por la Sala de 10 Contencioso Administrativo,
Sección Segunda. de la Audiencia Nacional en recur.so conten~ioso
administrativo número 26.189 promovido por la Entidad «Covlmar,
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de fecha 6 de marzo de 1985, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre. de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Covimar, SOCiedad Anónima".
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha 6 de marzo de 1985, ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia sobre retención por el Impuesto General sobre
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Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de enero de 1988
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el recurso contencioso-administrativo numero 25.555, interpuesto
por la Entidad <<Asefa, Sociedad Anónima», contra Resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central de 5 de marzo de 1985, en
relación con la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industria·
les'

,Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, y que interpuesto
recurso de apelación por el señor Letrado del Estado ha sido admitido
a un solo efecto, conforme a lo preceptuado en el articulo 6.°, numero
3, del Real Decretv·ley 1/1977, de 4 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia apelada, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos:-Que estimando el actual recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora señOra Pérez de Acosta, en nombre
y representación de la Entidad demandante "Asefa, Sociedad Anó
nima", frente a la demandada Administración General del Estado,
representada y defendida por su· Abogacía, contra la Resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central, de 5 de mayo de 1985.
sobre improcedencia del recurso de alzada al que la demanda se contrae.
debemos declarar y declaramos no ser conformes a Derecho y por
consiguiente revocamos y dejamos sin efecto el referido acto económico
administrativo impugnado; todo ello sin hacer una expresa declaración
de condena en costas respecto de las deri vadas de este proceso
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de enero de 1990.-P. D:, el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

artículo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985. designándose
Interventora del Estado en la liquidación a la Inspectora perteneciente
al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doña OIga
Fernández de los Ríos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


